
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 711

Art. 1).- APRUÉBASE la incorporación del Caso Nº 18 al “Plan Especial de
Normalización/Actualización Catastral y Regularización de Obras”, Ordenanza Nº 3686/12.

Art. 2).- DISPÓNESE que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas  
pertinentes y antes de otorgar el final de obras, arbitre los medios a fin de salvaguardar los
intereses de los vecinos en cuanto a la acústica del local y que diere lugar al Expte. Nº
185696-B-12.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Septiembre 26 de 2013.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 195239-C-13 y adjto. Nº 185696-B-12.-
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